
Santiago, 16/09/21 

Señor
Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República 
Presente

REF.: Actos de corrupción impunes, hasta ahora, con motivo de los 
llamados guetos verticales en Estación Central   

Le damos a conocer la respuesta de Chile Transparente, cuya 
dependencia ALAC Chile se define como “Asesoría Legal 
Anticorrupción", pues al contar con ese anuncio a la opinión pública, 
cinco ciudadanos, los arquitectos Miguel Lawner, Miguel Prieto, Jonás 
Figueroa, el dirigente social de Estación Central Alejandro Verdugo y el 
suscrito, le habíamos propuesto a esa organización que sus abogados 
redactaran una querella en contra de todos aquellos que resulten 
responsables por los actos de corrupción y más encima desacato ante 
sus dictámenes, con motivo de 70 permisos de edificación con 
inversiones del orden de los mil quinientos millones de dólares, siendo 
nosotros los titulares de la misma.    

Antes habíamos conversado con diferentes abogados de la plaza, pero 
hasta ahora ninguno de ellos ha tenido la voluntad para combatir, a 
nombre nuestro, la lacra de la corrupción, lo cual entendemos pues es 
coherente con el nefasto ambiente de impunidad existente en nuestro 
país. Algunos de esos abogados aducen razonablemente que tienen 
relaciones comerciales con la industria de la construcción que se verían 
afectadas al presentar esa querella.

En síntesis, tal como se aprecia más adelante, Chile Transparente al no 
entregar apoyo legal a la ciudadanía que fiscaliza ad honorem nos 
genera una situación difícil, más aún teniéndose en cuenta que el señor 
Hernán Fernández, subdirector de la Unidad Especializada 
Anticorrupción de la Fiscalía Nacional, está esperando la presentación 
de nuestra querella acorde a lo tratado con él y anteriormente con el 



fiscal nacional señor Jorge Abbott, quien tuvo la correcta decisión de 
trasladar este caso de delito económico a la Unidad Especializada 
Anticorrupción. Por razones de transparencia, a ambas autoridades se 
les enviará copia de esta presentación, con la esperanza de que los que 
hacen trampas sean sancionados. 

Por ahora, ante la respuesta de Chile Transparente, organización que 
dice combatir las malas prácticas dentro del aparato del Estado, hemos 
decidido seguir buscando un abogado probono que nos represente, 
pues aparentemente el Ministerio Público no puede actúar de oficio en 
este caso tan grave.

Atentamente,

Patricio Herman Pacheco
Fundación Defendamos la Ciudad

———————————————————

De: Tania Tabilo (TI CL) <ttabilo@chiletransparente.cl>
Enviado: miércoles, 15 de septiembre de 2021 16:47
Para: Capitulo Chileno (TI CL) 
<chiletransparente@chiletransparente.cl>; patricioherman@hotmail.com 
<patricioherman@hotmail.com>
Cc: Alberto Precht (TI CL) <aprecht@chiletransparente.cl>
Asunto: RE: Solicita apoyo legal para atacar la corrupción e impunidad
 
Estimado Patricio:

Espero se encuentre bien. En primer lugar, le pido disculpas por no 
contestar antes su mensaje. Hemos recibido toda la información que 
nos ha compartido durante estos días y nos encontramos al tanto de la 
situación que denuncia. 

En este correo en concreto usted nos solicita apoyo como litigantes en 
el proceso. Sin embargo, por decisión de nuestro Directorio al momento 



de constituirse esta oficina ALAC nosotros no podemos actuar como 
litigantes en ningún proceso judicial. El trabajo que realizamos es de 
investigación de hechos irregulares a partir de denuncias ciudadanas, 
así, reunimos toda la evidencia que sustente un caso para que sea el 
mismo alertador quien lo presente a las autoridades competentes a 
nombre propio (entre otras razones, porque la calidad de denunciante le 
otorga la posibilidad de protección personal en caso de eventuales 
represalias en virtud de los hechos puestos en conocimiento ante la 
justicia penal). Una vez presentadas las denuncias acompañamos a las 
personas en el proceso, ya sea contactando a la Contraloría General o al 
Ministerio Público, ambas instituciones con las que tenemos convenios 
de colaboración que nos permiten una comunicación fluida a fin de 
conocer el estado de las causas. Esto, en ningún caso, sustituye la 
presentación de denuncias o querellas. 

Lamentamos no poder ayudarlo más en esta oportunidad. Quedamos, 
de todos modos, atentos a las novedades que este caso pueda tener.

Saludos cordiales.

Tania Tabilo Morales
Coordinadora oficina Asistencia Legal Anticorrupción - ALAC
Chile Transparente
Capítulo Chileno de Transparencia Internacional
https://denunciacorrupcion.cl/

https://denunciacorrupcion.cl/

